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PRESENTACIÓN

El presente volumen tiene un significado muy especial para nuestra Aso-
ciación, por varias razones, todas ellas de idéntica importancia. 

En primer lugar, porque contiene todos los relatos, trabajos, testimo-
nios fotográficos y demás aspectos importantes de las XXXI Jornadas Lati-
noamericanas de Derecho Aeronáutico y Espacial, que celebramos conjun-
tamente con la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, España, en la
espléndida sede de esta Casa de Altos Estudios. 

En segundo orden, porque estas Jornadas han sido las segundas de nues-
tras reuniones anuales que pudieron realizarse en el continente europeo,
con el mismo muy alto nivel académico con que estuvieron enmarcadas las
primeras, tenidas en Roma en 2004. De esta manera, nuestra Asociación
acrecienta, si cabe, su perfil latinoamericano y su presencia institucional
en un ámbito geográfico mayor, del que salieron las raíces étnicas de la
gran mayoría de nuestros miembros. 

En tercer término, porque este volumen da cuenta del inicio de una rela-
ción institucional y académica entre ALADA y la Universidad Pablo de Ola-
vide, que seguramente tendrá otras manifestaciones similares en el futuro.
Esta joven Universidad se ubica, sin duda, dentro del mismo nivel de exce-
lencia que posee su cinco veces centenaria hermana, la Universidad de Sevi-
lla, y para nuestra entidad ha sido un privilegio haber trabajado conjunta-
mente con ella para que estas Jornadas fueran una magnífica realidad.

Otra razón importante es que este volumen vea la luz por una de las
más prestigiosas firmas editoras de libros jurídicos de España y de Europa.

La ciudad de Sevilla tiene una particular relación con América Latina
o Iberoamérica, como se dice habitualmente en España, ya que es la sede
del antiguo Archivo de Indias, donde sigue viva en muchísimos documentos
la historia común de más de cinco siglos. Para quienes pertenecemos al
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12 PRESENTACIÓN

mundo del Derecho, éste no es un dato menor y supone algo así como un
hilo invisible de conexión intelectual que nos une de modo inquebrantable.
Y en verdad, Sevilla resultó el marco cultural propicio para desarrollar nues-
tros estudios y debates, porque nos recibió con la calidez fraternal y la hidal-
guía andaluza que son elementos que integran su misma esencia de vida.

Desde el principio mismo de nuestras tareas vivimos ese marco cultu-
ral, ya que nuestra Solemne Sesión de Apertura tuvo lugar en la Sala del
Almirante (hoy de la Montería) del Alcázar de Sevilla, edificio emblemático
de la ciudad, cuya magnificencia tiene pocos paralelos en el territorio espa-
ñol y que se encuentra cargado de historia hispana. Ese espíritu y ese marco
cultural se continuaron en los salones de la Universidad anfitriona durante
todo el resto de las sesiones de trabajo y en la misma Sesión Solemne de
Clausura, por lo cual nuestros colegas españoles son auténticos acreedores
de nuestra gratitud.

El cumplimiento del temario propuesto, sobre la base de relatos de gran
enjundia, dio lugar a un conjunto de Conclusiones que, votadas por unani-
midad, reflejan el conocimiento y la experiencia jurídica de los asistentes
que, largamente, excedieron la centena y que resultó, en definitiva, un encuen-
tro estelar de especialistas de ambos lados del mar Atlántico. Todos quie-
nes allí estuvimos, los más antiguos y los más modernos en el cultivo de
esta fascinante parte del Derecho, hemos aprendido mucho y esto demues-
tra, una vez más, la utilidad esencial de estas reuniones científicas. El Dere-
cho Aeronáutico y el Derecho Espacial lograron, nuevamente, un paso más
y muy significativo, en su evolución y desarrollo.

La Mesa Directiva de las Jornadas, elegida por aclamación en la Pri-
mera Sesión de Trabajo, estuvo integrada del siguiente modo: Presidente de
Honor: Dr. Enrique MAPELLI LÓPEZ, de España; Presidente ejecutiva: Dra.
María Jesús GUERRERO LEBRÓN, de España; Vicepresidentes: Dres. Manuel
AUGUSTO FERRER, de Argentina, y George HARPER, de los Estados Unidos de
América; Secretaria General: Dra. Ángela María PÉREZ RODRÍGUEZ, de
España. En algunas de las sesiones de trabajo fuimos designados Directo-
res de Debate los Dres. Marina DONATO, Eduardo FLORES DEL CASTILLO,
Augusto FUSTER COLUNGA y quien esto escribe.

Las Jornadas se vieron realzadas por el destacado nivel académico de
las tres entidades auspiciantes, a saber: el Instituto Italolatinoamericano
de Roma, el Instituto de Derecho Aéreo y Espacial de la Universidad de
Leiden (Países Bajos) y la Universidad Externado, de Bogotá, Colombia.
También debo señalar el importante patrocinio de Sevilla Global (Agencia
Urbana de Promoción Económica del Ayuntamiento de Sevilla) a través de
EADS-CASA, de la Fundación AENA, de la Fundación El Monte y de Iberia. 

Uno de los momentos culminantes de estas Jornadas fue el del home-
naje que, durante la XXII Asamblea General de nuestra entidad, pudimos
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PRESENTACIÓN 13

tributar a nuestro gran jurista y entrañable amigo D. Enrique MAPELLI LÓPEZ,
con motivo de haber llegado lúcido y activo, como siempre, a sus ochenta
y cinco años de edad. Su designación como Presidente de Honor de las Jor-
nadas, la entrega de un diploma que testimonia el homenaje y la presenta-
ción del «Liber Amicorum en honor del Dr. Enrique Mapelli López», que
ALADA editó con este motivo, constituyeron momentos de profunda emo-
ción y de grande y justa alegría por haber podido concretar este tan mere-
cido homenaje en la tierra andaluza que lo vio nacer y en la que se formó
como abogado.

Es también un hecho de justicia resaltar aquí la ingente actividad de la
joven y excelente profesora y jurista Dra. María Jesús GUERRERO LEBRÓN,
para que estas Jornadas, antes, durante y después de su realización, tuvie-
ran el relieve y el éxito que en definitiva alcanzaron y que perdurará en el
tiempo, a modo de brillante colofón, con este libro. He podido comprobar
la capacidad de trabajo de la Dra. GUERRERO LEBRÓN a lo largo de los
muchos meses que demandó organizar esta reunión, su sentido organizativo
innato y la eficacia de su actividad, y por todo ello merece que este párrafo
lleve no solo una especial felicitación por su labor, sino además el agrade-
cimiento de todos quienes integramos ALADA. Fue no sólo la Presidente
ejecutiva de las Jornadas, sino el motor imprescindible que una reunión
como ésta siempre necesita para llegar a buen destino. 

En el plano social, será también inolvidable el cóctel de bienvenida que,
servido en el Alcázar de Sevilla a continuación de la Sesión Solemne de
Apertura, nos ofreció generosamente nuestro miembro corporativo «Aero-
puertos Argentina 2000, S. A.», empresa a la que públicamente agradece-
mos su magnífica colaboración.

Sea, pues, este importante volumen el testimonio escrito de una reunión
académica que no sólo logró un éxito poco común en encuentros de esta
índole, sino que constituyó un nuevo hito intelectual y académico en la vida
de la Asociación Latinoamericana de Derecho Aeronáutico y Espacial.

Buenos Aires, diciembre de 2007

Dr. Mario O. FOLCHI

Presidente de ALADA
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